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b) El Subdirector General, entre cuyas competen-
cias, se halle la Formación Permanente del Profesora-
do, que actuará como presidente en ausencia de éste.

c) Un Funcionario de esta Subdirección General,
que actuará como Secretario, con voz y voto.

d) Finalmente, dos directores de sendos Centros
de Formación del Profesorado, designados por el Pre-
sidente de la Comisión.

Decimosexto: Criterios de valoración y distribu-
ción de crédito.

1. La valoración de las solicitudes se realizará
conforme a los criterios establecidos en estas bases y
aquellos que complementariamente puedan
adicionarse en cada convocatoria.

a) Qué vinculación tiene la actividad formativa con
la función docente del solicitante.

b) Cómo la formación recibida aporta valor a las
necesidades del Centro Educativo, o al servicio de apoyo.

c) La cuantía de los gastos ocasionados por la ac-
tividad de formación para la que se solicita la ayuda.

d) La cantidad de horas de formación recibidas.
2. Para cada criterio se establecerá un intervalo de

puntuación en cada convocatoria.
3. De acuerdo con los criterios de evaluación estable-

cidos en estas bases y los que complementariamente pue-
dan ser fijados para cada convocatoria, la Comisión de
Evaluación realizará la distribución del crédito disponible
entre las solicitudes evaluadas, excluyendo aquellas pe-
ticiones cuya cuantía total ponderada resulte inferior a la
cantidad fijada anualmente en cada convocatoria.

4. Por la Comisión de evaluación sólo se podrá
valorar, y proponer, una sola ayuda por actividad
formativa y solicitante.

5. Si la suma del total de las subvenciones a con-
ceder supera el crédito disponible, podrá prorratearse
el crédito disponible entre las solicitudes merecedoras
de concesión, conforme a lo expresado por el art. 17.2, j)
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

6. La Comisión plasmará los resultados de su tra-
bajo de evaluación en el correspondiente informe, que
será preceptivo y no vinculante, para el órgano instructor
a la hora de redactar la propuesta de resolución.

Decimoséptimo: Modificación de la situación objetiva
del peticionario.
Cualquier alteración en las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la ayuda, así como la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Administraciones o entidades públicas o
privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación de la resolución.

Decimoctavo: Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora desde

el momento del pago de la ayuda, en los casos y en la
forma prevista en por el título II, capítulos I y II, de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre.

Decimonoveno: Responsabilidad y régimen
sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones, quedarán

sometidos a las responsabilidades y régimen sancio-
nador previsto en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre.

Vigésimo: Recursos
Contra la presente Orden cabe interponer Recurso

Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo establecido por los artículos 10. 1,
apartado b, y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Vigésimo primero: Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Murcia a 11 de mayo 2006.—El Consejero de Edu-
cación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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6679 Resolución del la Secretaría General de la
Consejería de Presidencia de 12 de mayo de
2006 por la que se dispone la publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
los Estatutos del Colegio Profesional de
Educadores Sociales de la Región de Murcia.
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Vista la Orden de 02 de mayo de 2006 de la Con-
sejería de Presidencia sobre declaración de legalidad
de los Estatutos del Colegio Profesional de Educado-
res Sociales de la Región de Murcia, por la que se orde-
na su inscripción en el Registro de Colegios Profesio-
nales y de Consejos de Colegios de la Región de
Murcia y su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en virtud de la Ley 6/1999, de 4 de no-
viembre, de los Colegios Profesionales de la Región de
Murcia y Decreto 83/2001, de 23 de noviembre, por el
que se atribuyen competencias a la Consejería de Pre-
sidencia, a través de la Secretaría General, en dicha
materia.
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Resuelvo
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» el texto de los Estatutos del Colegio Profesio-
nal de Educadores Sociales de la Región de Murcia,
que figuran en Anexo a la presente Resolución.

Murcia, 12 de mayo de 2006.—La Secretaria
General, María Pedro Reverte García.

Estatutos

Capítulo 1. Disposiciones generales.

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
El Colegio Profesional de Educadores Sociales

de la Región de Murcia, de ahora en adelante CPESRM,
es una corporación de derecho público con carácter re-
presentativo de la profesión, con personalidad jurídica
propia, sin ánimo de lucro y con plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2. Legislación por la que se rige.
Esta corporación de derecho público se rige por

los presentes Estatutos, por la Ley 6/1999, de 4 de no-
viembre, de Colegios Profesionales de la Región de
Murcia; por el decreto 83/2001, de 23 de noviembre, por
el que se desarrolla la Ley 6/1999 y se regula el regis-
tro de Colegios Profesionales y de Consejos de Cole-
gios de La Región de Murcia; por la Ley 1/2003, de 28
de marzo, de creación del Colegio Profesional de Edu-
cadores Sociales de la Región de Murcia; y por la legis-
lación comunitaria, estatal o autonómica que le afecte.

Artículo 3. Relación con las diferentes
administraciones.
3.1 El CPESRM, en todo lo que hace referencia a

los aspectos institucionales y corporativos, se relacio-
nará con el Gobierno y la Administración de la Región
de Murcia a través de la Consejería competente en ma-
teria general de colegios profesionales.

3.2 En todo lo que respecta a los contenidos de la
profesión se relacionará con la Consejería,
Consejerías o departamentos del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia que tengan
relación con la profesión de educador y educadora so-
cial.

3.3 Cuando sea necesario, dentro de los corres-
pondientes marcos competenciales, el CPESRM se po-
drá relacionar también con las otras administraciones
públicas.

Artículo 4. Relación con otros organismos
profesionales y públicos.
4.1 El CPESRM, como Colegio de educadores y

educadoras sociales único en el ámbito de la Región
de Murcia, podrá establecer acuerdos y convenios de
colaboración, cooperación y participación con otras en-
tidades profesionales del Estado Español.

4.2 El Colegio podrá establecer con los organis-
mos profesionales de otros países e internacionales

las relaciones que, en el marco de la legislación vigen-
te, considere convenientes en cada momento.

Artículo 5. Requisitos para el ejercicio de la profesión
de Educador y Educadora Social.
5.1 De acuerdo con lo que dispone el artículo 6.2

de la Ley 6/1999, de 4 de noviembre, de los Colegios
Profesionales de la Región de Murcia, es requisito in-
dispensable para el ejercicio de la profesión de educa-
dor y educadora social la incorporación al colegio en
cuyo ámbito territorial se pretenda ejercer la profesión.

5.2 El ejercicio de la profesión de Educadora o
Educador Social, que se basa en la independencia del
criterio profesional, la adecuada atención al usuario o
cliente y el servicio a la comunidad, tendrá que respetar
los contenidos y condiciones de la legislación, tanto es-
pecífica como general, que le sea de aplicación. En
todo caso, la actuación profesional tendrá que atenerse
a las normas deontológicas aprobadas por el CPESRM.

5.3 Con la finalidad de quedar sujetos a las co-
rrespondientes competencias de ordenación y de con-
trol, los profesionales inscritos en un colegio de educa-
dores y educadoras sociales de otra demarcación
territorial comunicarán al CPESRM las actuaciones que
realicen dentro de su ámbito territorial.

Artículo 6. Principios esenciales.
Son principios esenciales de la estructura interna y

del funcionamiento del Colegio la igualdad de sus
miembros, el funcionamiento democrático y la libertad
de actuación dentro del respeto a las Leyes.

Artículo 7. Ámbito territorial y domicilio.
7.1 El ámbito territorial del CPESRM es el del terri-

torio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
7.2 El domicilio radica en el municipio de Murcia, c/

Periodista Ortega Pagán, núm. 2, Entlo. D-Dcha. 30003.
Este domicilio podrá ser modificado por acuerdo de la
Junta de Gobierno quien dará cuenta a la Asamblea
cuando ésta se reúna.

Capítulo 2. De los fines y funciones del Colegio.

Artículo 8. Fines.
Los fines esenciales del CPESRM son:
a) Ordenar en el ámbito de su competencia el

ejercicio de la profesión de educador o educadora so-
cial en cualquiera de sus formas y modalidades, dentro
del marco legal respectivo.

b) Representar y defender los intereses generales
de la profesión.

c) Defender los derechos e intereses profesiona-
les de los colegiados y las colegiadas.

d) Velar para que la actividad profesional respete y
se adecue a los derechos e intereses legítimos de las
personas.

e) Garantizar en su ámbito territorial un adecuado
nivel de calidad de las prestaciones profesionales de
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los colegiados y colegiadas y promover la formación y
perfeccionamiento de los mismos.

f) Promover y fomentar en el ámbito general el
reconocimiento social y profesional de la Educación
Social.

g) Cooperar en la mejora de los estudios condu-
centes a la obtención del título de Educador social.

h) Asegurar que la actividad de los colegiados y
colegiadas se sometan, en todo caso, a las normas
deontológicas de la profesión y a las requeridas por la
sociedad a la que sirven.

i) Colaborar con las Administraciones públicas de
la Región de Murcia en el ejercicio de sus competen-
cias en los términos previstos por las leyes.

Artículo 9. Funciones.
Para el cumplimiento de sus fines, el Colegio ejer-

cerá, entre otras, las funciones siguientes:
a) Fomentar la solidaridad entre sus miembros.
b) Ordenar en el ámbito de su competencia la acti-

vidad profesional de los colegiados y colegiadas.
c) Regular y vigilar, dentro de su ámbito territorial,

el ejercicio de la profesión de Educadora y educador
Social.

d) Velar por la ética y la dignidad profesional de los
colegiados/as, haciendo cumplir las normas
deontológicas, conciliando sus intereses con el interés
social y con los derechos de las personas.

e) Ejercer la jurisdicción disciplinaria en materias
profesionales y colegiales.

f) Adoptar las medidas conducentes a evitar el
intrusismo profesional y la competencia desleal.

g) Aprobar sus estatutos y reglamentos de régi-
men interior.

h) Elaborar y aprobar sus presupuestos anuales
de ingresos y gastos, así como sus cuentas y liquida-
ciones, y regular y exigir las aportaciones económicas
de los miembros que forman parte del Colegio.

i) Intervenir, como mediador y con procedimientos
de arbitraje, en aquellos conflictos que, por motivos pro-
fesionales, se susciten entre colegiados/as o de éstos
con terceros cuando así lo soliciten de común acuerdo
las partes implicadas.

j) Establecer normas o baremos de honorarios,
que tendrán carácter meramente orientativo y sin perjui-
cio de lo dispuesto en la normativa sobre competencia
o publicidad, y emitir informes y dictámenes en procedi-
mientos judiciales o administrativos en los que se dis-
cutan cuestiones relativas a honorarios profesionales.

k) Encargarse del cobro de las percepciones, re-
muneraciones y honorarios profesionales cuando el co-
legiado o colegiada lo soliciten, en los casos en los
que el colegio tenga creados los servicios adecuados y
en las condiciones que se establezcan.

l) Promover y desarrollar la formación profesional y
fomentar el perfeccionamiento científico y técnico de los/as
colegiados/as.

m) Participar de forma activa con las Universida-
des y otras entidades de formación de los/as futuros/as
titulados/as en la mejora de los planes de estudios y en
la preparación de éstos. Desarrollar las actividades ne-
cesarias para facilitar el acceso al ejercicio profesional
de los nuevos colegiados.

n) Facilitar a los tribunales, conforme a las leyes,
la relación de colegiados/as que por su preparación y
experiencia profesional puedan ser requeridos para in-
tervenir como peritos en asuntos judiciales o proponer-
los a instancias de la autoridad judicial.

o) Colaborar con la Administración Pública en el
logro de intereses comunes y, en particular, en partici-
par en los órganos consultivos y tribunales de la Admi-
nistración Pública en las materias propias de la profe-
sión, cuando ésta lo requiera.

p) Tener la representación y defensa de la profe-
sión ante la Administración, las instituciones, los tribu-
nales, las entidades y los particulares con legitimación
para ser parte en todos aquellos litigios que afecten a
los intereses profesionales.

q) Organizar actividades y servicios comunes de
carácter profesional, cultural, asistencial, de previsión y
análogos que sean de interés general para los/as cole-
giados/as.

r) Ejercitar el derecho de petición, de acuerdo con
la ley, y proponer aquellas reformas legislativas que
considere oportunas para la defensa de la profesión de
Educador/a Social.

s) La realización de estudios, la emisión de infor-
mes, la elaboración de estadísticas y otras actividades
que le sean solicitadas por las Administraciones com-
petentes o que acuerde por iniciativa propia.

t) Todas aquellas otras funciones que les sean
atribuidas por las disposiciones legales o que sean be-
neficiosas para los intereses de sus colegiados/as y se
encaminen al cumplimiento de los objetivos colegiales.

Capítulo 3. De la adquisición, denegación y
suspensión de la condición de colegiado/a

Artículo 10. Requisitos para la admisión en el Colegio.

Es condición indispensable para ser admitido en
el Colegio Profesional de Educadores Sociales de La
Región de Murcia estar en posesión del título universi-
tario de Educador Social o estar habilitado/a por el
CPESRM, tal como dispone la Ley 1/2003 en su Dispo-
sición Transitoria 3.ª.

Los que se incorporen a través de acuerdos con
otros Colegios o con el Consejo General de Colegios
de Educadores Sociales del Estado Español.
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Artículo 11. Solicitud de incorporación y
documentación a presentar.
11.1 La solicitud de incorporación, que irá dirigida

al presidente o presidenta de la Junta de Gobierno, se
hará por escrito formalizando la instancia expedida por
el Colegio a efectos de inscripción.

11.2 Junto con la solicitud de incorporación se ten-
drán que presentar los documentos que a los efectos
establezca la Junta de Gobierno y abonar los gastos de
tramitación del expediente.

Artículo 12. Resolución de la Junta de Gobierno.
12.1 La Junta de Gobierno dispone de un plazo

máximo de tres meses, contados a partir del día si-
guiente a la presentación de la solicitud de incorpora-
ción en el registro del Colegio, para dictar y notificar la
correspondiente resolución. Trascurrido este plazo sin
que se haya dictado resolución expresa, se entenderá
denegada la incorporación.

12.2 En cualquier caso la adquisición definitiva de la
condición de colegiado o colegiada no se hará efectiva has-
ta que el interesado/a no abone la cuota de incorporación.

Artículo 13. Denegación de la colegiación.
13.1 La solicitud de colegiación solamente podrá

ser denegada por la Junta de Gobierno en los siguien-
tes casos:

a) Cuando los documentos presentados con la
solicitud de ingreso sean insuficientes o no se comple-
taran o enmendaran en el plazo señalado al efecto, o
cuando el/la solicitante falseara los datos y documen-
tos necesarios para su colegiación.

b) Cuando el/la peticionario/a no acredite satisfa-
cer las cuotas de colegiación.

c) Cuando haya sufrido alguna condena por sen-
tencia firme de los tribunales, que en el momento de la
solicitud le inhabilite para el ejercicio de su profesión.

d) Cuando haya sido expulsado/a de otro Colegio
sin ser rehabilitado/a o cuando al formular la solicitud
estuviera suspendido/a temporalmente en el ejercicio
de la profesión.

13.2 Contra el acuerdo denegatorio de
colegiación, que habrá de ser comunicado por escrito
al solicitante y debidamente razonado, el interesado/a
podrá utilizar el sistema de recursos regulados en los
artículos 71 y siguientes.

Artículo 14. Pérdida de la condición de colegiado y
colegiada.
14.1 Se perderá la condición de colegiado/a:
a) A petición propia, por escrito, a la Junta de Go-

bierno, sin perjuicio de las obligaciones profesionales o
corporativas pendientes de cumplimiento.

b) Por dejar de abonar la cuota colegial u otras
aportaciones establecidas por los órganos de gobierno
corporativos durante un plazo superior a doce meses.

Para que esta baja forzosa sea efectiva, será necesario
la instrucción de un expediente sumario que comporta-
rá un requerimiento escrito al afectado para que, en el
plazo de un mes, se ponga al corriente de los descu-
biertos. Pasado este plazo sin cumplimiento, se tomará
el acuerdo de baja que tendrá que notificarse de forma
expresa al interesado.

c) Por el cumplimiento de una sanción disciplina-
ria firme que conlleve su expulsión del Colegio, de
acuerdo con lo previsto en estos Estatutos.

d) Por condena firme que lleve consigo la acceso-
ria de inhabilitación para el ejercicio de la profesión,
mientras no quede extinguida la responsabilidad co-
rrespondiente.

e) Por incapacidad legal.
14.2 La pérdida de la condición de colegiado no li-

bera del cumplimiento de las obligaciones profesiona-
les o corporativas que tenga pendientes.

Artículo 15. Reincorporación al Colegio.
15.1 La reincorporación al Colegio requerirá las

mismas normas que la incorporación. Cuando el motivo
de baja fuese por la imposición de una pena, el/la solici-
tante tendrá que acreditar el cumplimiento de la misma.

15.2 Cuando el motivo haya sido la baja voluntaria
o la falta de pago de cuotas o aportaciones, el solicitan-
te habrá de satisfacer la cuota de incorporación más las
cuotas pendientes que hubiera.

Artículo 16. Miembros de honor.
16.1 La Junta de Gobierno podrá otorgar el nom-

bramiento de Miembro de Honor del Colegio a las per-
sonas que, por sus méritos científicos, técnicos o profe-
sionales, sea cual sea su titulación, hayan contribuido
al desarrollo de la educación social o de la profesión.

16.2 El nombramiento tendrá un carácter mera-
mente honorífico, sin perjuicio de la participación en la
vida colegial y en los servicios del Colegio que puedan
establecer las normas reglamentarias dictadas al efecto.

Capítulo 4. De los derechos y deberes de los/as
colegiados/as.

Artículo 17. Principio de igualdad.
Todos los colegiados y colegiadas tienen los mis-

mos derechos y deberes.

Artículo 18. Secreto profesional.
Los/as colegiados/as tienen el derecho y el deber

de guardar secreto profesional en el ejercicio de su pro-
fesión excepto si son relevados de su cumplimiento por
los implicados.

Artículo 19. Derechos del colegiado y colegiada.
Son derechos de los colegiados y colegiadas:
a) Ejercer la profesión de educadora y educador

social en régimen de libre competencia y de acuerdo a
la legislación vigente aplicable a esta materia.
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b) Ser asistidos/as, asesorados/as, defendidos/
as o representados/as por el Colegio, con los medios
de que éste disponga y en las condiciones
reglamentariamente fijadas, en todas aquellas cuestio-
nes relacionadas con el ejercicio profesional.

c) Participar activamente en la gestión del Colegio
y en la vida colegial, ser informados e intervenir con voz
y voto en las asambleas generales, participar como
electores y elegibles en las elecciones que se convo-
quen en el ámbito colegial, con la posibilidad de emitir
voto por correo.

d) Formar parte de comisiones, grupos de trabajo
o cualquier otra forma que se establezca para el desa-
rrollo de la actividad del colegio.

e) Utilizar los servicios y los medios del Colegio en
las condiciones establecidas.

f) Presentar a la Junta de Gobierno escritos de su-
gerencias, peticiones o quejas.

g) Promover actuaciones de los órganos de go-
bierno por medio de las iniciativas formuladas en los
términos que establezcan los Estatutos.

h) Remover a los titulares de los órganos de go-
bierno mediante votos de censura en las condiciones
que establezcan estos Estatutos.

i) Recibir la información, tanto de interés profesio-
nal como de actividad del Colegio, en tiempo y comple-
ta por los canales que se establezcan para ello.

Artículo 20. Deberes de los colegiados y colegiadas.

Son deberes de los colegiados y colegiadas:
a) Ejercer la profesión éticamente y respetar las

normas establecidas en estos Estatutos, en el Código
deontológico y en las otras normas que puedan
dictarse.

b) Cumplir las normas corporativas así como los
acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del
Colegio.

c) Abonar puntualmente las cuotas y las aportacio-
nes establecidas.

d) Participar activamente en la vida colegial, asistir
a las asambleas generales y a las comisiones, seccio-
nes u otros grupos de trabajo a los cuales, por su espe-
cialidad profesional, sea convocado/a.

e) Desempeñar con lealtad y diligencia los cargos
para los que fuese elegido/a y cumplir aquellas tareas
que le fueran encomendadas por los órganos de go-
bierno del Colegio.

f) No perjudicar los derechos corporativos o profe-
sionales de otros colegiados/as.

g) Cooperar con la Junta de Gobierno facilitando
información en los asuntos colegiales para los cuales
sea requerido/a, sin perjuicio del secreto profesional.

h) Comunicar al Colegio los cambios de residencia
o domicilio.

Capítulo 5. De los órganos de gobierno del Colegio:
normas de constitución, funcionamiento y

competencia.
Artículo 21. Órganos de Gobierno.
21.1 El CPESRM estará regido por los siguientes

órganos de gobierno: La Asamblea General de Colegia-
dos, la Junta de Gobierno y la Comisión Permanente.

21.2 Tanto la Asamblea General de Colegiados
como la Junta de Gobierno estarán presididos por los
principios de democracia y autonomía.

Artículo 22. La Asamblea General de colegiados y
colegiadas.
22.1 Integrada por todos/as los/as colegiados/as,

es el órgano supremo de gobierno del colegio y sobe-
rano en la toma de decisiones. Sus acuerdos y resolu-
ciones, adoptados válidamente por las mayorías que
sean necesarias para aprobar cada tema, obligan a to-
dos los colegiados/as.

22.2 Los colegiados y colegiadas tendrán que estar
en plenitud de sus derechos y deberes para poder asis-
tir a las reuniones de Asamblea General con voz y voto.

22.3 La Asamblea General de colegiados y cole-
giadas podrá reunirse en asamblea ordinaria y asam-
blea extraordinaria.

Artículo 23. La Asamblea General ordinaria.
23.1 La Asamblea General se reunirá con carácter

ordinario una vez al año, dentro de su primer trimestre,
por acuerdo de la Junta de Gobierno.

23.2 En el orden del día de esta sesión ordinaria
se someterá a examen y votación:

a) La aprobación del balance de cuentas y la liqui-
dación del presupuesto del ejercicio anterior, así como
la memoria del año anterior.

b) La aprobación del presupuesto de gastos e in-
gresos del ejercicio siguiente, así como el plan de tra-
bajo del año próximo.

c) Así mismo podrán incluirse también en el orden
del día todos aquellos otros asuntos que, por su urgen-
cia o importancia, acuerde la Junta de Gobierno.

Artículo 24. La Asamblea General extraordinaria.
24.1 La Asamblea General se reunirá con carácter

extraordinario cuando así lo acuerde la Junta de Go-
bierno.

24.2 La Asamblea General también se reunirá con
carácter extraordinario cuando así lo solicite el 10 % de
los colegiados/as como mínimo. En la solicitud los/as
colegiados/as tienen que expresar los asuntos concre-
tos que han de ser tratados en dicha sesión.

24.3 Las sesiones extraordinarias se tienen que
celebrar en el plazo de 30 días naturales, contados a
partir del acuerdo de la Junta de Gobierno en el primer
caso, o desde la presentación de la solicitud por los/as
colegiados/as interesados/as en el segundo caso.
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Artículo 25. Convocatoria de la Asamblea General.
25.1 La convocatoria de las asambleas generales,

que serán hechas con una antelación mínima de quin-
ce días naturales en el caso de las ordinarias y de ocho
días naturales en el caso de las extraordinarias, será fir-
mada por el/la presidente/a del Colegio. La menciona-
da convocatoria se colocará en el tablón de anuncios
del colegio y se comunicará personalmente, por escri-
to, a cada colegiado/a, haciendo constar el lugar, el día,
la hora y el correspondiente orden del día, que serán fi-
jados por la Junta de Gobierno.

25.2 Sobre las cuestiones que no figuren en el or-
den del día no podrá adoptarse ningún acuerdo.

Artículo 26. Constitución y toma de acuerdos de la
Asamblea General.
a) Para que la Asamblea general, tanto ordinaria

como extraordinaria, quede válidamente constituida será
necesario la asistencia mínima, en primera convocatoria,
de la mitad más uno del total de colegiados; y en segunda
convocatoria, que tendrá lugar media hora después, cual-
quiera que sea en número de colegiados/as asistentes.

b) Las sesiones de la Asamblea General estarán
presididas por la presidencia, la cual estará acompaña-
da por el resto de miembros de la Junta de Gobierno.
La presidencia dirigirá las reuniones y moderará los de-
bates y las votaciones.

c) Actuará como secretaría de la Asamblea Gene-
ral la secretaría de la Junta de Gobierno, que levantará
acta de la reunión.

d) Los acuerdos se tomarán, de manera general,
por mayoría simple de los presentes en el momento de
la votación. No obstante, exigirán una mayoría de dos
tercios de votos favorables de los presentes: la aproba-
ción de los estatutos, la reforma de los estatutos, el có-
digo deontológico, la aprobación de prestaciones eco-
nómicas extraordinarias no previstas en el presupuesto
vigente y la moción de censura. Así mismo será nece-
saria una mayoría de tres cuartos de votos favorables
de los presentes para aprobar la disolución del colegio.

e) En un principio las votaciones serán a mano al-
zada salvo si se acuerda por mayoría simple de los pre-
sentes lo contrario.

Artículo 27. Funciones de la Asamblea General.
Corresponde a la Asamblea general:
a) Aprobar los Estatutos del Colegio, así como sus

modificaciones y las normas generales de funciona-
miento administrativas y económicas.

b) Aprobar los presupuestos generales, la liquida-
ción anual de éstos y las cuentas del colegio.

c) Establecer las cuotas colegiales.
d) Decidir sobre las inversiones de los bienes co-

legiales.
e) Aprobar las normas deontológicas profesionales.
f) Aprobar las aportaciones extraordinarias de los/

las colegiados/as.

g) La elección de la Junta de Gobierno y Presidencia.
h) El cambio en la Junta de Gobierno y Presiden-

cia mediante moción de censura.
i) Aprobar la memoria anual de actividades y el

plan de trabajo del Colegio. La gestión de la Junta de
Gobierno.

j) Análisis y toma de decisiones en todos los
asuntos y cuestiones que sean sometidos a su compe-
tencia.

Artículo 28. La Junta de Gobierno.
28.1 la Junta de Gobierno es el órgano ejecutivo y

representativo del colegio a quien le corresponde la di-
rección y la administración del mismo, de acuerdo con
estos estatutos y la legislación vigente.

28.2 la Junta de Gobierno puede actuar en pleno o
en comisión permanente.

Artículo 29. Composición de la Junta de Gobierno.
29.1 La Junta de Gobierno estará constituida por:
a) La presidencia.
b) Las vicepresidencias.
c) La secretaría.
d) La tesorería.
e) Entre 5 y 20 vocalías.
29.2 Los miembros de la Junta de Gobierno serán

elegidos por el procedimiento establecido en el Capítu-
lo 6 de estos estatutos, por un mandato de tres años.

Artículo 30. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
30.1 Para el cumplimiento de sus funciones, la

Junta de Gobierno se reunirá en sesión ordinaria una vez
cada trimestre. A instancias de la presidencia o a petición
de la mitad de sus miembros, la Junta de Gobierno po-
drá reunirse cuantas veces sea necesario de forma ex-
traordinaria cuando las circunstancias así lo aconsejen.
En todos estos supuestos la convocatoria será firmada
por el presidente o presidenta de la Junta de Gobierno.

30.2 La asistencia a las reuniones de la Junta de
Gobierno será obligatoria. La Junta de Gobierno podrá
considerar como una renuncia al cargo la falta no justi-
ficada a tres sesiones en el plazo de un año.

Artículo 31. Constitución y toma de acuerdos de la
Junta de Gobierno.
31.1 Para que la Junta de Gobierno quede válida-

mente constituida en primera convocatoria será nece-
saria la asistencia mínima de la mitad más uno de sus
componentes, entre los que tiene que estar presente la
presidencia o la vicepresidencia y la secretaría; y en se-
gunda convocatoria, que tendrá lugar media hora des-
pués, la asistencia mínima de cuatro de sus miembros,
entre los que tiene que estar presente la presidencia (o
la vicepresidencia).

31.2 Los acuerdos de la Junta de Gobierno se to-
marán, de forma general, por mayoría simple de votos
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emitidos. En caso de empate decidirá el voto de calidad
del presidente/a.

31.3 Las votaciones serán secretas si así lo solici-
ta cualquier miembro de la Junta de Gobierno.

Artículo 32. Funciones de la Junta de Gobierno.
Corresponde a la Junta de Gobierno:
a) La representación, dirección y administración

del Colegio.
b) Cumplir los acuerdos adoptados por la Asam-

blea General.
c) Decidir sobre las solicitudes de colegiación.
d) Aprobar las normas generales de funciona-

miento administrativo.
e) laborar los presupuestos anuales.
f) Adoptar medidas que se consideren convenien-

tes para la defensa del Colegio y la profesión.
g) Imponer, con la instrucción previa del expedien-

te oportuno, todo tipo de sanciones disciplinarias.
h) Crear las comisiones y los grupos de trabajo

necesarios para el mejor cumplimiento de las funcio-
nes colegiales y disolverlas cuando sea necesario.

i) Convocar y fijar el orden del día de las asam-
bleas generales ordinarias y extraordinarias.

j) Designar los representantes del Colegio ante
organismos, entidades e instituciones, o en los actos
públicos o privados, siempre que se considere oportu-
no y necesario.

k) Iniciar el proceso electoral.
l) Aprobar los convenios que se establezcan con

otras entidades.
m) Todas aquellas funciones y actividades que no

sean expresamente asignadas a la Asamblea General,
y que sean necesarias e inherentes al funcionamiento y
actividad del Colegio.

Artículo 33. Comisión Permanente.
33.1 La Junta de Gobierno podrá actuar como Co-

misión Permanente, la cual estará constituida como mí-
nimo por la presidencia, la vicepresidencia, la secreta-
ría y la tesorería.

33.2 En los casos que sea necesario se convoca-
rá a aquellos representantes de las secciones profe-
sionales, grupos de trabajo o delegaciones relaciona-
dos con el orden del día.

33.3 La Comisión Permanente ejecutará, con el
nivel de dedicación que requiera cada función, las deci-
siones tomadas por la Junta de Gobierno y asumirá las
funciones que ella le delegue.

33.4. La comisión Permanente se reunirá, como
mínimo, una vez al mes.

33.5 La Comisión Permanente tendrá que comuni-
car al Pleno de la Junta de Gobierno, durante la primera
reunión que celebre, los acuerdos que adopte.

Artículo 34. Atribuciones de la presidencia.
Son atribuciones de la presidencia:
a) Encargarse de la representación legal del Cole-

gio en todas las relaciones con los Poderes Públicos,
Entidades, Corporaciones y personas jurídicas o natu-
rales de cualquier orden, siempre que se trate de mate-
rias de carácter general para el Colegio y la profesión.

b) Presidir la Asamblea General, la Junta de Go-
bierno y la Comisión Permanente.

c) Autorizar con su firma toda clase de documen-
tos colegiales.

d) Conferir apoderamientos para cuestiones judi-
ciales, cuando haya sido autorizada por acuerdo de la
Junta de Gobierno.

e) Firmar la convocatoria de la Asamblea General,
la Junta de Gobierno y la Comisión Permanente.

f) Autorizar los movimientos de fondos, conjunta-
mente con tesorería y de acuerdo con las propuestas
de ésta.

g) Autorizar la apertura de cuentas corrientes del
Colegio, conjuntamente con la tesorería, tanto en enti-
dades bancarias como en Cajas de Ahorro.

h) Constituir y cancelar todo tipo de fianzas y depó-
sitos conjuntamente con la tesorería.

i) Ejercer las acciones que correspondan en de-
fensa de los derechos de los colegiados/as. Autorizar
los informes y comunicaciones que tengan que
cursarse, y ejecutar o hacer que se ejecuten los acuer-
dos de la Asamblea General, de la Junta de Gobierno o
de la Junta Permanente.

j) La presidencia sólo podrá ser elegida en dos
mandatos consecutivos.

Artículo 35. Atribuciones de la vicepresidencia.
Corresponde a la vicepresidencia las funciones

que le confiera la presidencia, asumiendo las de ésta
en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o
recusación. Vacante la presidencia, la vicepresidencia,
previa ratificación de la Junta de Gobierno, ostentará la
presidencia hasta la terminación del mandato.

Artículo 36. Atribuciones de la secretaría.
Corresponde a la secretaría:

a) Llevar los libros oficiales.

b) Redactar y firmar el libro de actas con el visto
bueno de la presidencia.

c) Redactar la memoria de la gestión anual.
d) Supervisar el funcionamiento de los servicios

administrativos del Colegio y asumir la función de jefe
de personal.

e) Tener la responsabil idad del registro de
colegiados/as y de los expedientes personales
correspondientes.
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f) Redactar y dirigir los oficios de citación para to-
dos los actos del Colegio, según las indicaciones de la
presidencia en tiempo y forma.

g) Expedir certificados con el visto bueno de la pre-
sidencia.

h) Dar cumplimiento a los acuerdos adoptados
por la Junta de Gobierno.

i) Recibir y dar cuenta a la presidencia de todas las
solicitudes y comunicaciones que se remitan al Colegio

Artículo 37. Atribuciones de la tesorería.
Son atribuciones de la tesorería:

a) Recaudar, custodiar y administrar los fondos
colegiales.

b) Efectuar los pagos ordenados por la presiden-
cia o por la Junta de Gobierno, firmando los documen-
tos para el movimiento de fondos del Colegio.

c) Llevar la contabilidad del Colegio y el inventario
de sus bienes.

d) Prepara el proyecto de presupuesto que habrá
de presentarse a la Asamblea General.

e) Presentar anualmente las cuentas generales
de tesorería y realizar los arqueos y balances de situa-
ción tantas veces como sean requeridos por la presi-
dencia o la Junta de Gobierno.

Artículo 38. Atribuciones de los vocales.
Corresponden a los vocales aquellas funciones

que le encomiende la Junta de Gobierno, además de
las que sean propias de sus funciones como respon-
sables de alguna sección específica o comisión.

Capítulo 6. Del régimen electoral.

Artículo 39. Condiciones generales.
39.1 La Junta de Gobierno será elegida por perío-

dos ordinarios de tres años, por sufragio universal, li-
bre, directo y secreto. Finalizado el plazo de tres años,
los cargos de la Junta de Gobierno tendrán derecho a
poder presentarse a la reelección, salvo la presidencia
que se ajustará a lo establecido en el artículo 34 aparta-
do j).

39.2. Todos los colegiados/as que estén en pleno
uso de sus derechos, y lleven un mínimo de seis me-
ses de colegiación el día de la votación, tienen derecho
a actuar como electores en la designación de los
miembros de la Junta de Gobierno.

39.3 Todos los colegiados/as que esté en pleno
uso de sus derechos, y lleven un mínimo de seis me-
ses de colegiación el día de la votación, tienen derecho
a ser elegibles como miembros de la Junta de Gobier-
no, excepto para poder optar a los cargos de presiden-
cia, vicepresidencia, secretaría y tesorería, en cuyo caso
será necesario llevar, como mínimo, un año de
colegiación al día de la votación. En ningún caso un
mismo candidato podrá presentarse a dos cargos de la
Junta de Gobierno.

Artículo 40. Convocatoria de elecciones.
40.1 Cada tres años la Junta de Gobierno convo-

cará elecciones ordinarias para cubrir todos los cargos
de este órgano.

40.2 La convocatoria de las elecciones la realizará
la Junta de Gobierno con un mínimo de dos meses de
antelación a la fecha de su celebración, fijará el censo
electoral de electores válidos y especificará el calenda-
rio electoral y el procedimiento de votación, escrutinio y
proclamación, así como los recursos que procedan.

Artículo 41. Candidaturas electorales.
41.1 Las candidaturas serán completas, y consta-

rán de una lista con los nombres de los candidatos,
especificándose en cada una de ellas el nombre de
quien opte a la presidencia, y un mínimo de 5 y un máxi-
mo de 20 vocales propuestos. Se presentarán durante
el mes posterior a la convocatoria a través de un escrito
dirigido a la Junta de Gobierno. Los vocales deberán re-
flejar la pluralidad de las secciones profesionales que
formen el Colegio. Así mismo cada candidatura podrá
contener el nombre de 6 suplentes.

41.2 La Junta de Gobierno proclamará las candi-
daturas válidamente presentadas hasta veinticinco días
antes de las elecciones, mediante una comunicación
pública a todos los/as colegiados/as. La Junta de Go-
bierno facilitará, de acuerdo con los medios de que dis-
ponga el Colegio, la propaganda de los candidatos en
condiciones de igualdad.

41.3 Contra la proclamación de candidatos cualquier
colegiado/a podrá presentar una reclamación ante la Jun-
ta de Garantías, en el plazo de tres días desde la presen-
tación oficial, la cual será resuelta en otros tres días.

41.4 En el caso que sólo haya una candidatura,
ésta será sometida a votación el día y hora fijados. En
ella se establecerán las opciones de voto favorable,
desfavorable o en blanco. De ser los votos negativos
mayores que los positivos, se volverá a abrir el plazo de
presentación de candidaturas y, transcurrido éste, si no
existiesen más candidaturas, la candidatura primera
será proclamada.

Artículo 42. Mesa electoral.
La mesa electoral estará constituida por un/a pre-

sidente/a, dos vocales y un/a secretario/a, que tendrán
elegidos sus respectivos suplentes, designados por
sorteo entre los electores. En el caso de considerarlo
conveniente, la mesa electoral propondrá a la Comisión
Permanente designar más de una sede o que ésta sea
itinerante. No podrán formar parte de la mesa electoral
las personas que sean candidatas. Cada candidatura
podrá designar un interventor.

Artículo 43. Sistema de votación.
43.1 Los colegiados y colegiadas ejercerán su de-

recho a voto personal o delegable en las papeletas ofi-
ciales, emitidas o autorizadas por el Colegio. En el mo-
mento de votar se identificarán a los miembros de la



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 123
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 30 de mayo de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 16575
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

mesa con el carné de colegiado/a o cualquier otro docu-
mento oficial que los/las identifique y depositarán su
voto en una urna precintada. La secretaria de la mesa
anotará en una lista el nombre de los colegiados y cole-
giadas que hayan depositado su voto.

43.2 Los colegiados y colegiadas podrán votar por
correo ordinario y por las otras modalidades de envío
de acuerdo con la normativa vigente.

43.3 Cada colegiado/a podrá ostentar la represen-
tación delegada de hasta tres votos de miembros no
presentes en la votación. El procedimiento de dicha de-
legación será establecido en la convocatoria de las
elecciones.

Artículo 44. Recuento y acta de las votaciones.
44.1 Una vez acabada la votación, la mesa com-

probará que los votos enviados por correo y otras mo-
dalidades de envío hasta el día de la votación, corres-
ponden a colegiados/as que no lo ejercieran
personalmente. En el supuesto de que un colegiado o
una colegiada vote por correo y personalmente, el voto
que prevalecerá será este último. A continuación se
abrirán los sobres, se introducirán las papeletas en la
urna y se hará el escrutinio, el cual será público.

44.2 El secretario o secretaria de la mesa levanta-
rá acta de la votación y de sus incidencias, ésta será fir-
mada por todos los miembros de la mesa electoral y
por los interventores, si los hubiera, los cuales tendrán
derecho a hacer constar sus quejas, y lo comunicará a
la Junta de Gobierno.

Artículo 45. Sistema de escrutinio y proclamación de
la candidatura ganadora.
45.1 Se asignará un voto a cada candidatura por

cada una de las papeletas válidas introducidas en la
urna.

45.2 Se considerarán nulas las papeletas no ofi-
ciales, las rasgadas, rotas, enmendadas, escritas, etc.

45.3 La candidatura que obtenga un mayor núme-
ro de votos será proclamada ganadora, sin perjuicio de
lo que establece el artículo 47 de estos Estatutos.

Artículo 46. Resolución de reclamaciones y
notificación a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.
46.1 La Junta de Garantías, en el plazo de setenta

y dos horas, resolverá con carácter definitivo todas las
reclamaciones de los interventores y otras incidencias
recogidas en la acta de la mesa electoral y proclamará
los candidatos elegidos.

46.2 La composición de la nueva Junta de Gobier-
no elegida será comunicada a la Consejería del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia que tenga las competencias en la materia, y a to-
dos los colegiados y colegiadas.

46.3 La nueva Junta de Gobierno tomará posesión
en un plazo máximo de un mes desde la proclamación.

Artículo 47. Recursos.
Contra las resoluciones de la Junta de Garantías

del colegio en materia electoral cualquier colegiado/a
podrá utilizar el sistema de recursos establecido en los
artículos 71 y siguientes de estos Estatutos.

Capítulo 7. Del régimen económico y administrativo.

Artículo 48. Capacidad jurídica.
El Colegio tiene plena capacidad jurídica en el

ámbito económico y patrimonial para el cumplimiento
de sus finalidades y plena autonomía para la gestión y
administración de sus bienes.

Artículo 49. Recursos económicos.
49.1 El Colegio contará con recursos económicos

ordinarios y extraordinarios.
49.2 Son recursos económicos ordinarios del Colegio:

a) Las cuotas de incorporación de los/as colegia-
dos/as.

b) Las cuotas ordinarias de los/as colegiados/as

c) Las cuotas extraordinarias que apruebe la
Asamblea General.

d) Los ingresos procedentes de publicaciones,
impresos, servicios, certificados, arbitrajes, dictámenes
o informes, y otras cantidades que se generen a raíz del
funcionamiento de sus servicios.

e) Los rendimientos de los propios bienes o derechos.
49.3 Son recursos económicos extraordinarios:

a) Las subvenciones o donaciones de proceden-
cia pública o privada.

b) Los bienes que a título hereditario o por cual-
quier otra causa se incorporen al patrimonio del Colegio.

c) Cualquier otro que fuese legalmente posible de
similares características.

Artículo 50. Patrimonio.
El patrimonio del Colegio es único.

Artículo 51. Presupuesto.
El presupuesto se elaborará con carácter anual,

por años naturales, de acuerdo con los principios de
eficacia y economía, e incluirá la totalidad de los ingre-
sos y gastos colegiales. De la misma manera, se reali-
zará cada año el balance del ejercicio.

Artículo 52. Cuotas colegiales.
La Asamblea General del Colegio, a propuesta de

la Junta de Gobierno, fijará la cuantía de las cuotas de
incorporación, las cuotas periódicas ordinarias, así
como la cuantía y la forma de abono de las cuotas ex-
traordinarias que eventualmente se requieran para
atender las necesidades del Colegio.

Artículo 53. Disolución del Colegio y liquidación.
En el caso de disolución del Colegio por alguna

de las causas legalmente establecidas, recogidas en el
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Reglamento de colegios profesionales de la Región de
Murcia, la Junta de Gobierno actuará como comisión
liquidadora. El destino de los bienes sobrantes, será
otra asociación profesional, o una entidad de carácter
no lucrativo. Ésta será propuesta por la Junta de Go-
bierno y aprobada por la Asamblea General extraordina-
ria convocada especialmente al efecto. El acuerdo de
disolución será comunicado por la presidencia de la
Junta de Gobierno a la Consejería del Gobierno de la
Región de Murcia competente en materia de colegios
profesionales.

Artículo 54. Intervención de cuentas.
La Asamblea General elegirá a tres colegiados/as

que no formen parte de la Junta de Gobierno del Cole-
gio y que sean elegibles, para formar la Comisión Revi-
sora de Cuentas. Esta Comisión presentará informe en
la Asamblea General correspondiente.

Capítulo 8. De la organización territorial.

Artículo 55. Constitución de las delegaciones
territoriales.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se podrán

constituir las áreas comarcales que sean adecuadas
dentro del ámbito territorial del CPESRM, y serán apro-
badas por la siguiente Asamblea General.

Capítulo 9. De las secciones profesionales.

Artículo 56. Creación de las secciones profesionales.
56.1 Con la intención de responder a la realidad y

las peculiaridades de la profesión del Educador y Edu-
cadora Social y de integrar el máximo número de cole-
giados y colegiadas a las actividades del CPESRM, se
podrán crear secciones profesionales.

56.2 Estas secciones serán de adscripción volun-
taria y agruparán dentro del CPESRM a los/as colegia-
dos/as que ejerzan, o estén interesados en ejercer, su
práctica dentro de una misma especialidad de la Edu-
cación Social.

56.3 Sus objetivos y reglamento de funcionamien-
to serán aprobados por la Junta de Gobierno.

Capítulo 10. De las comisiones de trabajo.

Artículo 57. Creación de comisiones de trabajo.
57.1 A iniciativa de la Junta de Gobierno se podrán

crear las comisiones de trabajo que se consideren con-
venientes.

57.2 Las comisiones de trabajo serán coordina-
das por un vocal de la Junta de Gobierno.

57.3 Sus objetivos y reglamento de funcionamien-
to serán aprobados por la Junta de Gobierno.

Capítulo 11. Del régimen disciplinario.

Artículo 58. Principios generales.
58.1 Con independencia de la responsabilidad civil o

penal en que puedan incurrir, los colegiados y colegiadas

quedan sujetos a responsabilidad disciplinaria en los térmi-
nos de estos Estatutos y de las normas legales aplicables.

58.2 Las sanciones disciplinarias corporativas se
harán constar siempre en el expediente personal del
colegiado/a objeto de sanción.

58.3 El Colegio tiene capacidad disciplinaria en
relación a los colegiados y colegiadas, por las accio-
nes u omisiones que vayan en contra de los Estatutos,
del código deontológico, de los derechos y deberes de
los colegiados y colegiadas y de los principios básicos
del ejercicio profesional.

Artículo 59. Competencias y procedimiento
disciplinario.
59.1 El CPESRM ejercerá la jurisdicción discipli-

naria a través de la Junta de Gobierno. Si la acción dis-
ciplinaria se ejercita contra algún miembro de la Junta
de Gobierno, el afectado no podrá tomar parte en las
deliberaciones y en las votaciones que le afecten.

59.2 Las sanciones siempre tendrán que ser acor-
dadas por la Junta de Gobierno, con la incoación previa
de un expediente, en el cual se concederá al inculpado
el trámite de audiencia, la posibilidad de aportar prue-
bas y la de defenderse, sea por si mismo o mediante
un representante o abogado.

59.3 Sólo las faltas leves podrán ser sancionadas
por la Junta de Gobierno en un expediente sumario con
audiencia previa del inculpado.

59.4 El procedimiento se iniciará de oficio, como
consecuencia de una denuncia, de una comunicación o
de una sentencia judicial firme de inhabilitación para el
ejercicio profesional. No se considerarán los escritos y
las comunicaciones anónimas.

59.5 Con carácter previo a la incoación de un expe-
diente disciplinario, se podrá acordar la instrucción de
diligencias informativas previas de carácter reservado
para proteger la intimidad del afectado/a.

59.6. Para la tramitación del expediente y para la
propuesta de resolución, la Junta de Gobierno nombra-
rá de entre sus miembros un instructor que, ultimado el
expediente, elevará a la Junta de Gobierno una pro-
puesta de resolución.

59.7 La resolución final del expediente tendrá que
ser siempre motivada y notificada al interesado/a, contra
la cual podrá interponer los recursos regulados en los
artículos 71 y siguientes de estos Estatutos.

59.8 Los acuerdos de archivo de un expediente se-
rán motivados.

59.9 La Junta de Gobierno podrá aprobar un regla-
mento regulador del procedimiento de la tramitación de
los expedientes disciplinarios, así como de las diligen-
cias informativas previas.

59.10 De forma supletoria serán de aplicación
las normas contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Artículo 60. Clasificación de faltas.
Las faltas se clasifican en leves, graves y muy

graves.

Artículo 61. Faltas leves.
Son faltas leves:
a) Las ofensas y las desconsideraciones a los

compañeros.
b) El incumplimiento de las normas sobre publici-

dad profesional.
c) La desatención a los requerimientos de infor-

mes y otros documentos que realice el Colegio.
d) Los actos leves de indisciplina colegial.

Artículo 62. Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La infracción de las normas deontológicas es-

tablecidas con carácter general.
b) Las ofensas graves a los compañeros.
c) Los actos y las omisiones que atenten contra la

moral, la dignidad o el prestigio de la profesión.
d) La infracción grave del secreto profesional, con

perjuicio a un tercero.
e) La emisión de informes o la expedición de certi-

ficados falsos.
f) Los actos que comporten competencia desleal

con los compañeros
g) El incumplimiento grave de las normas

estatutarias o de los acuerdos adoptados por los órga-
nos colegiales, siempre que no constituyan una falta de
entidad superior.

h) Cualquier conducta constitutiva de delito
culposo o de falta penal, en materia profesional.

i) La acumulación, en el periodo de un año, de tres
o más sanciones por falta leve.

Artículo 63. Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) Cualquier conducta constitutiva de delito dolo-

so, en materia profesional.
b) El atentado contra la dignidad de las personas y

contra sus derechos y libertades fundamentales, con
ocasión del ejercicio profesional.

c) El fomento del intrusismo profesional.
d) La comisión de infracciones que, por su número

o gravedad, resulten incompatibles con el ejercicio pro-
fesional.

e) La realización de actividades y la constitución o
pertenencia a entidades que tengan como finalidad o
realicen funciones propias del CPESRM.

f) Los incumplimientos graves del Estatuto profe-
sional y del Código deontológico.

g) La reiteración o la reincidencia de tres faltas
graves durante el año siguiente a su comisión.

Artículo 64. Imposición de sanciones.
Las sanciones que podrán imponerse son:
64.1 Por faltas leves:
a) Amonestación escrita.
64.2 Por faltas graves:
a) Amonestación por escrito con advertencia de

suspensión.
b) Suspensión para el ejercicio de cargos colegia-

les por un plazo no superior a cinco años.
c) Suspensión del ejercicio de la profesión por un

plazo no superior a tres meses.

64.3 Por faltas muy graves:
a) Inhabilitación para el ejercicio de cargos cole-

giales por un plazo superior a cinco años.

b) Suspensión del ejercicio de la profesión por un
plazo de tres meses y no superior a dos años.

c) Expulsión del CPESRM.

Artículo 65. Adopción de sanciones por faltas muy
graves.
65.1 El acuerdo de suspensión del ejercicio profe-

sional o de expulsión del CPESRM habrá de ser toma-
do por la Junta de Gobierno, mediante votación secreta
y con voto favorable de las dos terceras partes de sus
miembros.

65.2 La inasistencia, sin causa justificada, de al-
gún miembro a esta sesión comportará su cese como
miembro de la Junta de Gobierno.

Artículo 66. Prescripción de faltas y sanciones.
66.1 Las faltas determinantes de sanción discipli-

naria prescribirán, si son leves, a los tres meses; si son
graves, a los dos años y, si son muy graves, a los cuatro
años después de haberse cometido.

66.2 La prescripción se interrumpirá por el inicio
del procedimiento disciplinario o de las diligencias pre-
vias que se empezaran a este efecto, y por la duración
de todo el período de tramitación del expediente y de las
prórrogas que válidamente se acuerden.

66.3 En caso de existir una causa penal pendiente
sobre los mismos hechos quedará en suspenso la tra-
mitación del expediente y no correrá el plazo de pres-
cripción. Dicha suspensión se prolongará hasta que
recaiga resolución judicial.

66.4 Con las anteriores excepciones, la paraliza-
ción del procedimiento por un plazo superior a seis me-
ses, no imputable al expedientado, hará correr de nuevo
el plazo de prescripción.

66.5 Las sanciones prescribirán en los mismos
plazos que las faltas, contados desde la fecha en que
fuese firme el acuerdo que las imponía.

Artículo 67. Caducidad del procedimiento.
Se producirá la caducidad del procedimiento san-

cionador si, transcurridos seis meses desde su inicio,
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teniendo en cuenta las posibles interrupciones en su
cómputo por causas imputables a los interesados, no
se comunica resolución. Ello dará lugar al archivo de
las actuaciones a solicitud de cualquier interesado o
por el propio órgano competente para dictar resolución.

Artículo 68. Rehabilitación de los sancionados.
68.1 Los sancionados podrán pedir ser rehabilita-

dos, con la consiguiente cancelación de la anotación de
su expediente personal en los siguientes plazos, a con-
tar desde el cumplimiento de la sanción:

a) Seis meses, si la falta es leve.
b) Dos años, si es grave.
c) Tres años si es muy grave.
68.2 La rehabilitación se debe pedir a la Junta de

Gobierno, que la resolverá.

Capítulo 12. Del régimen jurídico y de la impugnación
de los actos colegiales.

Artículo 69. Validez de los actos de los órganos
colegiales.
Todos los actos de los órganos colegiales se en-

cuentran sometidos, en cuanto a requisitos, validez y
efectos, a los principios informadores de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, o a la legislación vigente.

Así mismo, el régimen jurídico de los actos pre-
suntos de los órganos colegiales se regirá por lo que
establece la Ley 30/1992 o la legislación vigente.

Artículo 70. Acuerdos de los órganos colegiales.
70.1 Los acuerdos de los órganos colegiales se-

rán inmediatamente ejecutados, salvo que el mismo ór-
gano, de manera motivada, establezca lo contrario.

70.2 La interposición de un recurso no suspende-
rá la efectividad del acto impugnado, pero el órgano al
que corresponda resolver podrá suspenderlo de oficio o
a instancia de la parte, si considera que su ejecución
puede ocasionar perjuicios de difícil o imposible repa-
ración futura, o cuando la impugnación se fundamente
en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho
previstas en la citada Ley de Procedimiento Administra-
tivo Común.

Artículo 71: Recursos contra los actos de los órganos
colegiales.
71.1 Los actos y resoluciones de los órganos co-

legiales sujetos al derecho administrativo son
recurribles mediante recurso corporativo ante la Junta
de Garantías que se regula en este artículo.

71.2 La Junta de Garantías es el órgano colegial
al que corresponde conocer, instruir y resolver los expe-
dientes relativos a los recursos que se planteen en el
ámbito corporativo, contra acuerdos adoptados por la
Asamblea General, la Junta de Gobierno o cualesquiera
otros actos emanados del Colegio. Su funcionamiento

se ajustará a lo dispuesto en los presentes Estatutos y
sus reglamentos, y actuará con total independencia de
los demás órganos del Colegio.

71.3 La sede de la Junta de Garantías será el do-
micilio social del CPESRM.

71.4 La Junta de Garantías estará constituida por
un/a presidente/a, un/a secretario/a y dos vocales, que
serán elegidos en la misma forma, fecha y duración de
los cargos que la establecida en estos Estatutos para la
elección de los miembros de la Junta de Gobierno.

71.5 No podrán formar parte de la Junta de Garan-
tías:

a) Los colegiados y colegiadas que no estén al co-
rriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones
colegiales.

b) Los colegiados y colegiadas que hayan sido
condenados/as por sentencia firme que lleve aparejada
la inhabilitación o suspensión para cargos públicos.

c) Los colegiados o colegiadas a quienes se haya
impuesto sanción disciplinaria, ya sea en este Colegio
o en cualquier otro estuvieren o hubieren estado dados
de alta mientras no estén rehabilitados.

d) Los colegiados y colegiadas que sean miem-
bros de la Junta de Gobierno de este Colegio o de la de
cualquier otro Colegio Profesional.

71.6 Los colegiados y colegiadas que deseen pre-
sentarse a la elección para los cargos de la Junta de
Garantías deberán agruparse para formar una candida-
tura compuesta por tantas personas como cargos a cu-
brir. Para ser candidato/a a miembro de la Junta de Ga-
rantías será requisito necesario tener una antigüedad
de dos años como colegiado.

71.7 La convocatoria de las reuniones de la Junta
de Garantías se hará por la secretaría de la misma, pre-
vio mandato de su presidencia, con tres días de antela-
ción como mínimo, debiéndose formular por escrito e
irá acompañada del orden del día correspondiente.

71.8 Para la válida constitución de la Junta de Ga-
rantías se requerirá la presencia de, al menos, tres de
sus miembros, entre los que necesariamente deberán
estar el/la presidente/a o el/la secretario/a o, en su
caso, quienes les sustituyan. Los acuerdos se adopta-
rán por mayoría simple de los votos de los asistentes.
El/la Presidente/a tendrá voto de calidad.

71.9 Cuando por cualquier motivo o circunstancia,
definitiva o temporal, estuviese vacante alguno de los
cargos de la Junta de Garantías, serán sustituidos por
los/as vocales atendiendo al criterio de mayor antigüe-
dad como colegiado o colegiada en el propio Colegio, y,
a igualdad de antigüedad, el de mayor edad.

71.10 Los actos emanados de la Junta de Garan-
tías son inmediatamente ejecutivos, ponen fin a la vía
administrativa.

71.11 Los actos y resoluciones que pongan fin a la
vía administrativa podrán ser recurridos
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potestativamente ante el mismo órgano que lo hubiera
dictado o ser impugnados directamente ante la jurisdic-
ción contencioso administrativa, de acuerdo con lo que
establece la Ley reguladora de esta jurisdicción.

Artículo 72. Plazo de presentación de recursos.
El plazo de interposición del recurso corporativo

será de un mes a contar desde el día siguiente a la fe-
cha del acto o, en su caso, desde la notificación al inte-
resado, si el acto fuese expreso; o de 3 meses si no lo
fuera. El plazo máximo para dictar resolución será de
tres meses. Transcurrido el plazo sin resolución expre-
sa, podrá entenderse estimado.

Artículo 73. Recursos extraordinarios.
El recurso extraordinario de revisión podrá interpo-

nerse contra los actos de los órganos colegiales, fir-
mes en vía administrativa, de acuerdo con los supues-
tos y régimen jurídico regulado en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición Transitoria Primera
El requisito de ser miembro colegiado como míni-

mo seis meses para tener derecho a presentarse a las
elecciones de la Junta de Gobierno del Colegio y para
ser elector, no tendrá efectos para la primeras Junta de
Gobierno del Colegio. Así mismo, no se tendrá en
cuenta la necesidad de tener dos años de antigüedad
en el Colegio para presentarse a la primera Junta de
Garantías.

Disposición Transitoria Segunda
El proceso para elegir la primera Junta de Gobier-

no y la primera Junta de Garantías se hará en el marco
de la Asamblea Constituyente, tal como se especifica
en la disposición transitoria segunda de la Ley 1/2003,
de 28 de marzo, de creación del Colegio Profesional de
Educadores Sociales de La Región de Murcia.

Disposición Transitoria Tercera
Hasta que la Asamblea General no apruebe nue-

vas cuotas seguirán vigentes las aprobadas actual-
mente.

Disposición Final
Cualquier aspecto no regulado por estos Estatu-

tos se regulará por las normas legales vigentes y, en
concreto, por las normas jurídicas y administrativas de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Estos Estatutos fueron aprobados en la Asamblea
Constituyente de este  Colegio Profesional de Educado-
res Sociales de la Región de Murcia, celebrada en fecha
4 de noviembre de 2005.

‡ T X F ‡
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Consejería de Educación y Cultura
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6660 Corrección de error de la Resolución de 7 de
abril de 2006, del Director General de Formación
Profesional e Innovación Educativa, por la que
se regula el proceso de selección y de
seguimiento para la realización de proyectos de
investigación e innovación educativa realizados
por el profesorado de niveles no universitarios
de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la Resolución de 7 de abril de
2006, del director general de formación profesional e in-
novación educativa, por la que se regula el proceso de
selección y de seguimiento para la realización de pro-
yectos de investigación e innovación educativa realiza-
dos por el profesorado de niveles no universitarios de la
Región de Murcia (BORM de 2 de mayo de 2006), se
procede a su subsanación mediante la inclusión de su
punto undécimo, que fue omitido por error, en los si-
guientes términos:

«Undécimo. Criterios de valoración y selección de
proyectos.
Los informes de cada proyecto que elaboren los

CPR y la comisión de selección valorarán, con carácter
general, lo siguiente:

1. Proyectos de investigación:
a) Viabilidad del proyecto.

b) Coherencia en la planificación.
c) Adecuación metodológica (marco teórico, hipó-

tesis bien definidas, así como, en su caso, las varia-
bles y las muestras, las técnicas de recogida de infor-
mación, la coherencia con los objetivos, etc).

d) Innovación y originalidad.

e) Relevancia para la educación.
f) Que versen sobre temas prioritarios.
Tendrán la consideración de prioritarios los pro-

yectos de investigación educativa que se orienten a los
siguientes temas:

- Incidencia y repercusiones del uso de las tecno-
logías de la información y la comunicación como recur-
so educativo.

- Estrategias de enseñanza – aprendizaje que fa-
vorezcan la mejora de la calidad de la educación.

- La atención a la diversidad y la reducción del fra-
caso escolar.

- La educación en valores, especialmente la orien-
tada al desarrollo de valores éticos, cívicos y de convi-
vencia democrática.

2. Proyectos de innovación:
a) Viabilidad del proyecto.
b) Coherencia en la planificación.
c) Aplicación práctica.


